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R E S O L U C I O N R E C T O R A L N° 941/16 

En el C a m p o C a s t a ñ a r e s , s i to e n la C i u d a d d e Sa l ta , Cap i t a l d e la Prov inc ia de l 
m i s m o n o m b r e , Repúb l i ca A r g e n t i n a , s e d e d e la U n i v e r s i d a d Ca tó l i ca d e Sa l ta , a un 
día de l m e s d e a g o s t o de l a ñ o d o s mi l d iec isé is : 

VISTO: La Reso luc i ón d e Facu l t ad N° 182 /16 p r e s e n t a d a por las 
a u t o r i d a d e s d e la Facu l t ad d e C i e n c i a s Agra r ias y 
Ve te r i na r i as ; y 

CONSIDERANDO: Q u e m e d i a n t e la c i tada R e s o l u c i ó n d e Facu l tad se 
p resen ta el R e g l a m e n t o d e F u n c i o n a m i e n t o d e la 
Facu l t ad d e C ienc i as A g r a r i a s y V e t e r i n a r i a s ; 
Q u e el c i tado i ns t rumen to resu l ta d e la neces idad de 
a d e c u a r el R e g l a m e n t o d e F u n c i o n a m i e n t o de la 
F a c u l t a d a p r o b a d o po r R e s o l u c i ó n Rec to ra l N° 1201 /08 a 
la Es t ruc tu ra O r g a n i z a c i o n a l v i gen te ; 
Q u e h a b i é n d o s e a n a l i z a d o el t e m a e n reun ión de 
C o n s e j o d e la Facu l tad se ha s u g e r i d o la incorporac ión 
de l c a r g o d e D i rec to r d e Ca r re ra d e P o s t g r a d o ; 
Q u e el t e m a f ue e x p u e s t o e n reun ión d e Conse jo 
A c a d é m i c o d e f e c h a 2 7 d e ju l io de l cor r ien te año , 
h a b i e n d o rec ib ido t r a t a m i e n t o f a v o r a b l e ; 
Q u e es necesa r i o emi t i r la R e s o l u c i ó n Rec to ra l 
c o r r e s p o n d i e n t e ; 

POR E L L O ; 

E L R E C T O R D E L A UNIVERSIDAD CATÓLICA D E S A L T A 

R E S U E L V E : 

Artículo 1°.- A P R O B A R e l R E G L A M E N T O d e FUNCIONAMIENTO DE LA 
FACULTAD DE C I E N C I A S A G R A R I A S Y V E T E R I N A R I A S , q u e ob ra c o m o A n e x o I 
de la p resen te R e s o l u c i ó n . -

Artículo 2°.- E levar cop ia cer t i f i cada d e la p r e s e n t e R e s o l u c i ó n a la D i recc ión 
Nac iona l de Ges t i ón Un ivers i ta r ia . -

Artículo 3°.- C o m u n i c a r a V i c e r r e c t o r a d o A c a d é m i c o , V i ce r rec to rado 
Admin is t ra t i vo , V i c e r r e c t o r a d o d e F o r m a c i ó n , V i c e r r e c t o r a d o d e Inves t igac ión y 
Desarro l lo , Facu l tad d e C ienc i as Ag ra r i as y Ve te r i na r i as y U n i d a d e s Admin i s t ra t i vas 
co r respond ien tes , a los e f e c t o s q u e hub ie re lugar. -

Artículo 4°.- Reg is t rar , rese rva r e|: ,_|ti@ftii|í§:wch i va r. -

SirmMILAÍlWJ.ALV 
SKCr(P.T.\UJAGi;i-!i;RAI. 

R O D O L F O GAÜLO C O R N E J O 
Rl^CtOR 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA 



A N E X O RESOLUCIÓN R E C T O R A L N° 941/16 

REGLAMENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS 

Sección I: Organización académica y administrativa de la Facultad 

I. De la Estructura organizativa de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias 

II. De las Autoridades Académicas y Administrativas 

III. Del Consejo de Facultad 

IV. De los Consejos Asesores 

V. De los Institutos 

VI . Del Personal Técnico y Administrat ivo 

Sección II: Docentes y Estud iantes 

I. De los Docentes e Investigadores 

II. De los Estudiantes 

I. De la Estructura Organizativa de la Facultad de C i e n c i a s Agrar ias y Veterinarias 

Art. 1°: La estructura organizacional de la Facultad de Ciencias Agrar ias y Veterinarias 
contempla los siguientes órganos de gobierno, tanto colegiados como unipersonales: 

a. Decano 

b. Secretario Académico 

c. Secretarlo Técnico 

d. Jefe de Carrera, Coordinadores Generales y/o Directores de Postgrado 

e. Coordinadores de Area 

f. Coordinador de carreras que se imparten a distancia 

g. Responsables de Investigación y Extensión 

h. Director del Hospital Escuela 

i. Consejo de Facultad 

j . Comisión de Actual ización y Seguimiento Curricular 

k. Comisión de Bioseguridad 

1. Comité de Ética 

m. Institutos 

n. Coordinador y Encargados de Laboratorios 

o. Auxil iares Administrat ivos de la Facultad 

De acuerdo a las prescripciones estatutarias los órganos unipersonales tendrán por objeto 
la definición de políticas y de control en sus respectivos ámbitos, así como funciones 
normativas generales. En tanto los órganos colegiados, tendrán funciones de 
asesoramiento académico y científico. 

II. De las Autoridades Académicas y Administrat ivas 
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Del Decano: 
Art. 2°: El Decano ejerce la dirección académica y disciplinaria de la Facultad con las 
competencias que figuran en los artículos 28 y 36 del Estatuto Académico de la Universidad 
Católica de Salta. Ellas son: 

1. Dirigir la Facultad en sus diversos aspectos académicos y administrat ivos, regularmente 
por medio de los Jefes de Carrera cuando hubiere lugar. 

2. Dar cumplimiento en su Facultad a las resoluciones tomadas por el Rector. 

3. Disponer la cobertura de cargos por concurso de antecedentes y oposición. Formalizar 
ante el Rector las designaciones de los profesores de la Facultad para su 
nombramiento, luego del proceso de selección. 

4. Proponer a la aprobación del Rector, el Reglamento particular de la Facultad, sus 
planes de estudio y las modif icaciones de los mismos que creyere conveniente. 

5. Firmar junto con el Rector, los grados y los títulos de la Facultad. 

Por lo demás, el Decano posee las siguientes atribuciones: 

6. Representar ordinariamente a la Facultad en todas las reuniones de la Universidad, así 
como fuera de ella, en las asociaciones científicas o eventos académicos de su 
competencia. 

7. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de la Facultad, y formar las comisiones 
temporales o permanentes que juzgue conveniente para el mejor gobierno de la 
Facultad. 

8. Velar por el aprovechamiento integral de los recursos humanos y materiales asignados 
a la unidad académica. 

9. Instar la actualización curricular de los planes de estudio correspondientes a las 
distintas carreras. 

10. Promover la presentación de programas y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico que contr ibuyan al desarrollo científico, tecnológico y cultural de la provincia 
y la región, y de la que participen docentes, alumnos y graduados de la Facultad. 

11. Propiciar acciones de extensión universitaria que permitan a los alumnos, docentes y 
graduados interactuar con la comunidad a través de la Facultad. 

12. Coordinar y armonizar la acción de los diversos sistemas administrativos, unidades de 
servicio y actividades académico-administrat ivas que la universidad propone para el 
logro de las metas deseadaS: 

13. Promover y desarrollar la oferta académica de la Facultad en las sedea distantes de 
la Universidad y estimular en su ámbito proyectos de investigación y transferencia del 
conocimiento. 

14. Impulsar en su área la política e incentivos dest inados a las publicaciones científicas, 
técnicas y disciplinares. 

15. Incentivar programas de vinculación interuniversitario e internacionales destinados a 
docentes y alumnos. 

Del Secretario Académico: 

Art. 3°: El Secretario Académico es el encargado de vigilar el fiel cumplimiento de las 
disposiciones del Estatuto y disposiciones del Decano en la faz académica, de conformidad 
con el artículo 32 del Estatuto Académico de la Universidad Católica de Salta. 

Por lo demás, el Secretario Académico posee las siguientes atr ibuciones: 

1. Efectuar el seguimiento y control de funcionamiento de las actividades académicas 
en las carreras de acuerdo a los planes de estudio vigentes. 
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2. Acompañar en la orientación y asesoramiento a los a lumnos en asuntos académicos 
elevados a su consideración por los Jefes de Carrera. 

3. Asistir a los Jefes de Carrera en cuestiones académicas. 

4. Asesorar al Decano sobre cuestiones académicas relativas a la ampliación de la oferta 
educativa, actualización y modif icación de los planes de estudio, articulaciones con 
instituciones de nivel superior no universitario y universitario. 

5. Coordinar las actividades relacionadas con la convocatoria de selección de docentes y 
velar por la correcta realización de todo el proceso selectivo. 

6. Participar en la redacción de las disposiciones, resoluciones y otros documentos 
universitarios que hacen al normal funcionamiento de las actividades académico-
administrativas de la Facultad, así como mantener actualizado el protocolo de 
resoluciones de la unidad académica. 

7. Llevar la correspondencia oficial de la Facultad. 

8. Guardar y archivar los documentos oficiales de la Facultad, así como certificar los 
documentos emitidos por la Facultad. 

9. Analizar la documentación de las Equivalencias y controlar el seguimiento de los 
trámites correspondientes. 

10. Organizar y proponer al Decano el calendario académico anual . 

11 . Elaborar la Memoria Anual de actividades de la Facultad con la participación de los 
Jefes de Carrera y remitirla para su consideración al Decano. 

12. Ser miembro natural del Consejo de Facultad. 

Del Secretario Técnico: 

Art. 4°: El Secretario Técnico es el encargado de velar por el correcto funcionamiento de la 
Facultad, en la faz administrativa, de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Académico 
de la Universidad Católica de Salta. 
Por lo demás, el Secretario Técnico posee las siguientes atr ibuciones: 
1. Atender a los requerimientos técnicos y administrativos de los docentes y alumnos. 
2. Verificar si la propuesta de planta docente elevada por los Jefes de Carrera es 

congruente con la planta de cargos asignada a la unidad académica para el año de que 
se trate, y elevarla a consideración del Decano. 

3. Organizar y coordinar todos los recursos requeridos para el desenvolvimiento diario de 
las actividades de la Facultad (asignación de aulas, horarios, equipos, material didáctico 
y de apoyo para la docencia). 

4. Organizar y coordinar las actividades de clases diarias, así como las referidas a 
exámenes finales en todas sus instancias. 

5. Registrar la asistencia de las actividades de los docentes. 

6. Organizar y coordinar las actividades que se deban realizar en espacios compartidos 
entre cátedras de la misma Facultad, o con cátedras de otras unidades académicas, y 
que requieran del uso de aulas, laboratorios o talleres. 

7. Ser miembro natural del Consejo de la Facultad. 

De los Jefes de Carrera, Coordinadores Generales y/o Directores de Postgrado: 

Art 5°: La función sustantiva de Docencia estará a cargo de Jefes de Carrera para las 
Carreras de grado, a cargo de Coordinadores Generales en el caso de las carreras de 
pregrado y de los Directores de Postgrado en el caso de carreras de Postgrado . 

Art. 6°: Los Jefes de Carrera y los Coordinadores Generales son los responsables de la 
gestión académica de las carreras a su cargo y, según dicta el artículo 34 del Estatuto 
Académico de la Universidad Católica de Salta, sus funciones son definidas expresamente 
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a través del presente reglamento. En el caso de los Directores de Carreras de Postgrado, 
sus funciones se regulan en un instrumento por cada carrera. 

Art. 7°: Son funciones de los Jefes de Carrera y de los Coordinadores Generales: 

1. Velar por la implementación adecuada del proyecto curricular vigente para cada carrera 
a su cargo, en cuanto a: 

a. Cumplimiento de los planes de estudio, 

b. Solvencia científica y docente de los profesores a cargos interinos, 

c. Coherencia de los programas de asignatura de cada cátedra con los contenidos 
mínimos definidos en el plan de estudio y la incorporación de bibliografía 
adecuada y pertinente en cada programa, en estrecha colaboración con los 
coordinadores de área, si los hubiera. 

d. Disponibil idad de los recursos didácticos y/o técnicos necesarios para el dictado 
correcto de cada asignatura, 

e. Propuesta para la incorporación de los recursos bibliográficos necesarios para la 
carrera, 

f. Cumplimiento de instancias de evaluación anuales de las cátedras, 

g. Si correspondiere, análisis y elevación a consideración de las autoridades de la 
Facultad, las modif icaciones de los planes de estudio de las carreras a su cargo. 

2. Supervisar la asistencia de los docentes y el cumplimiento de la planificación 
educativa de cada asignatura. 

3. Elaborar la propuesta de la planta docente y remitida al Secretario Técnico. 

4. Orientar y asesorar a los alumnos respecto de asuntos académicos inherentes a la 
carrera. 

5. Orientar y asesorar al Decano, y otras autoridades de la Facultad y de la Universidad, 
acerca de cuestiones científicas propias de las carreras a su cargo, en todos aquellos 
asuntos que se le requiera. 

6. Ser miembro natural del Consejo de la Facultad. 
7. Notificar a los alumnos y docentes acerca de las disposiciones académicas de 
competencia de la carrera a su cargo, y velar por su cumpl imiento. 

De los Coordinadores de Área 

Art. 8° Las Carreras que gestiona la Facultad podrán organizarse en áreas conformadas 
por materias afines, cuya coordinación estará a cargo de un docente de la respectiva 
Carrera, pudiéndose designar a un suplente. 

Art. 9° El coordinador de área es designado por el Decano, durará dos años en su función y 
podrá ser reelegido. 

Art. 10° Corresponde a los Coordinadores de Áreas: 

a. Asegurar la articulación vertical y horizontal de contenidos. 

b. Implementar Talleres Integradores. 

c. Establecer vincules permanentes entre áreas. 

d. Asesorar a la Comisión de Actualización y Seguimiento Curricular. 

Del Coordinador de las carreras que se imparten en modalidad a distancia 
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Art.11°: El Coordinador de Distancia organiza, gestiona y supervisa las acciones de orden 
académico- administrativo, que garantizan la implementación del servicio educativo, en el 
marco de los objetivos propuestos por la Facultad, para las carreras que se dictan en la 
modalidad a distancia . 

Art.12° El Coordinador de Distancia depende orgánicamente del Decano 

Art. 13°: Son funciones del Coordinador de distancia: 

a) Gestionar y supervisar la implementación del servicio educat ivo correspondiente 
a la modal idad no presencial, en coordinación con las Direcciones 
correspondientes. 

b) Colaborar con el Jefe de Carrera en : 
1. Las propuestas de las designaciones de planta docente. 
2. La presentación en t iempo y forma de los programas de las asignaturas 

correspondientes a los planes de estudios, que se implementan en la 
modal idad a distancia. 

3. La supervisión y propuestas de la bibliografía básica de las distintas 
cátedras, en coordinación con la Dirección Pedagógica.-SEaD. 

c) Mantener una fluida comunicación con los coordinadores académicos y 
administrativos de las unidades de apoyo distantes. 

d) Supervisar y analizar los contenidos de los materiales de enseñanza y 
aprendizaje propios de la modal idad, en coordinación con la Dirección 
Pedagógica. - S E a D . 

e) Elaborar y supervisar los cronogramas de los encuentros en red, tutorías 
presenciales y exámenes finales y parciales de cada carrera. 

f) Garantizar el envío de los temarios de exámenes en t iempo y forma, a la 
Dirección Operativa. - S E a D . 

g) Participar en el foro y reuniones periódicas con coordinadores pertenecientes a 
la red de unidades de apoyo. 

h) Gestionar y proponer las medidas remedíales relativas a los incumplimientos 
producidos por la función docente, de acuerdo a los informes generados por las 
Direcciones del SEaD. 

i) Supen/isar los foros académicos en coordinación con la Dirección Pedagógica. 
- S E a D . 

j) Supervisar la gestión en t iempo y forma de los trámites de equivalencia, pases 
de alumnos a otras sedes, prórroga de regularidades, eleva índices, exámenes 
extraordinarios y especiales. 

De los responsables de Investigación y Extensión: 

Art. 14°: Las funciones sustantivas de Investigación y Extensión estarán a cargo de 
docentes con perfiles adecuados para cada caso y se desempeñarán por extensión de 
funciones. 

Art. 15°: El docente responsable de las actividades de investigación tiene como misión 
asistir al Decano en todos los aspectos relacionados con el desarrollo de la investigación 
científica de la Facultad y en la confección de los planes a largo plazo referidos al 
desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas. Es representante ante el Consejo de 
Investigaciones de la Universidad. 

Art. 16°: Son funciones del Responsable de las actividades de investigación: 

a) Colaborar con el Decano en todo lo referente a la elaboración de una política 
científica propia de la Facultad, enmarcada en las políticas institucionales de 
Investigación. 

b) Entender en las relaciones de la Facultad con el Consejo de Investigaciones. 

c) Vincularse con organismos nacionales o extranjeros de promoción y apoyo a la 
investigación científica. ' 



d) Entender en la publicación y difusión de las investigaciones científicas realizadas en 
el ámbito de la Facultad. 

e) Brindar asistencia a los docentes e investigadores en lo relacionado con la 
tramitación y administración de becas y subsidios. 

f) Entender en todo lo referente a la interrelación entre los docentes-investigadores y 
la sociedad mediante los servicios a terceros, transferencias y convenios. 

g) Promover la participación de docentes, alumnos y graduados en las actividades de 
investigación y transferencia. 

h) Ser miembro natural del Consejo de Facultad. 

Art. 17°: El docente responsable de las actividades de extensión t iene como misión asistir 
al Decano en las actividades que afiancen la relación de la Facultad con la comunidad en 
general, extendiendo y difundiendo los beneficios de la tarea de la misma, en cumplimiento 
de la función social que estatutariamente se le asigna, en todo lo relacionado con los 
graduados y los aspectos profesionales de las carreras, y en todos los aspectos 
relacionados con las actividades de los estudiantes que no corresponden a las propias de 
sus estudios. Trabaja mancomunadamente con la Secretaría de Extensión Universitaria y la 
Dirección de Vida Universitaria a nivel institucional. 

Art. 18°: Son funciones del responsable de Extensión: 

a) Promover la interacción de la Facultad con el resto de los sectores sociales, para el 
cumplimiento de la función social que estatutariamente se le asigna. 

b) Entender en la difusión del conocimiento científico a la sociedad con la participación 
de docentes, graduados y estudiantes. 

c) Promover y coordinar las tareas de orientación de la matrícula, interactuando con 
las instituciones educativas de nivel polimodal /secundario. 

d) Desarrollar en el ámbito de la Facultad el programa de graduados impulsado por la 
Universidad. 

e) Promover en conjunto con la Secretaría Académica y el responsable de . 
Investigación el otorgamiento de becas para estudiantes. 

f) Promover las actividades extracurriculares que signif iquen una mayor interacción 
entre los claustros, organizando actos culturales, deportivos y comunitarios. 

g) Promover el bienestar estudiantil. 

h) Ser miembro natural del Consejo de Facultad. 

Del Director del Hospital Escuela: 

Art. 19°: El Director del Hospital Escuela es el encargado de velar por el correcto 
funcionamiento del Hospital Escuela, sus funciones se regulan en un instrumento 
específico. 

///. Del Consejo de Facultad: 

Art. 20°: El Consejo de Facultad estará integrado por el Decano, el Secretario Académico, 
el Secretario Técnico, los Jefes de Carrera, los Coordinadores Generales, los 
coordinadores de áreas, los docentes responsables de las actividades de Investigación y 
Extensión y demás miembros que el Decano considere oportuno convocar de acuerdo al 
artículo 35 del Estatuto Académico de la Universidad Católica de Salta. 

Art. 21°: El Consejo de la Facultad, como órgano asesor del Decano, t iene competencia 
para el tratamiento de los siguientes temas: 
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1. Proponer las disposiciones reglamentarias relacionadas con el desarrollo de las 
actividades de la Facultad. 

2. Participar en la planificación anual de actividades de la Facultad. 

3. Analizar, evaluar y emitir opinión acerea de la modificación de la oferta educativa, 
proyectos de investigación, vinculación y/o extensión y toda otra actividad que por sus 
características signif iquen una decisión estratégica en la util ización y/o disposición de 
los recursos de la Facultad. 

4. Proponer pautas académicas y técnicas para la art iculación de carreras con 
instituciones de nivel superior universitario y no universitario. 

5. Analizar propuestas y sugerencias de las Comisiones temporales o permanentes 
creadas para el mejor gobierno de la Facultad. 

6. Aconsejar al Decano en lo atinente al l lamado y sustanciación de concursos de 
profesores y auxiliares de docencia y al incremento de dedicaciones y toda otra que el 
Decano considere requiera la intervención participativa. 

IV. De los C o n s e j o s A s e s o r e s 

De la Comisión de Actualización y Seguimiento Curr icular 

Art. 22°: Habrá una "Comisión de Actualización y Seguimiento Curricular", está concebida 
como una instancia de reflexión, de consulta y de propuestas, que favorezca el diálogo 
entre los docentes y posee las siguientes funciones: 

1- Colaborar con el fortalecimiento de la gestión académica de la Carrera, proponiendo 
cuando corresponda actualizaciones y modif icaciones del Plan de Estudios. 

2- Participar en los mecanismos de seguimiento de los alumnos por cohortes de 
ingresantes, evaluando deserción, desgranamiento y proponiendo acciones 
remedíales. 

3- Recabar la información del t iempo real de permanencia de los alumnos en la 
carrera, de acuerdo al t iempo teórico del plan de estudios y proponer alternativas de 
solución cuando hubiere una distorsión temporal en los resultados. 

4- Participar en los mecanismos de actualización y seguimiento de los planes de 
estudio. 

5- Administrar encuestas sobre la evaluación de desempeño de los docentes. 

6- Colaborar en la verificación de la correspondencia entre los contenidos 
efectivamente dictados y los contenidos consignados en los programas. 

7- Evaluar el porcentaje de contenidos dictados por materia y la intensidad de la 
formación práctica. 

8- Asesorar al Jefe de Carrera respecto de las acciones que puedan contribuir a la 
mejora continua de la calidad académica de las funciones de docencia, 
investigación y extensión inherentes a la Carrera. 

9- Hacer oír el parecer de los docentes de la Carrera respecto de temas académicos 
relacionados con la misma. 

De la Comisión de Biosegur idad 

Art. 23°: Habrá una "Comisión de Bioseguridad", está concebida como una instancia de 
reflexión, de consulta y de propuestas, que asegure que la bioseguridad esté contemplada 
en la formación de los alumnos, en las instalaciones y en el equipamiento que se dispone 
para el desarrollo de las distintas actividades académicas, está integrada por el 
Coordinador de Laboratorios de la Unidad Académica y representantes de las siguientes 
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actividades curricuiares: Microbiología, Enfermedades Infecciosas, Cirugía y Práctica 
Hospitalaria de Animales de Compañía. El responsable de Higiene y Seguridad y el 
Coordinador de Laboratorios a nivel institucional integrarán la comisión en carácter de 
asesores. La Comisión posee las siguientes competencias: 

1. Garantizar la correcta el iminación de los residuos patológicos, químicos y de otras 
sustancias peligrosas; 

2. Prevenir todo riesgo inherente a la integridad física de personas, animales y ambiente; 

3. Realizar la adecuación de los edificios; 

4. Elaborar un manual de procedimientos para las distintas actividades que se realizan y de 
un programa de bioseguridad que involucre personal docente, no docente y alumnos. 

Art. 24°: Los integrantes de las Comisiones antes descriptas serán designados por el 
Decano de la Facultad luego de escuchar el parecer de los docentes de la Carrera. Durarán 
en sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos por otro período. 

Art. 25°; Los Jefes de Carrera y/o Coordinadores Generales se reunirán con los miembros 
de la comisión regularmente pudiendo convocar a reunión especial cuando lo estimen 
conveniente. 

V. Comité de Ét ica 

Art. 26°: Habrá un "Comité de Ética", concebido como una instancia para asesorar al 
Decano en todo lo referente a aspectos éticos vinculados a la manipulación de animales en 
clases prácticas, pacientes del Hospital Escuela, ejecución de proyectos de investigación, 
trabajos finales, tesis de carreras de grado y posgrado, así como también de acciones 
originadas de pruebas experimentales que pongan en nesgo la salud humana y el equilibrio 
del medio ambiente, y que sean realizados o presentados por docentes-investigadores de 
la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias de la Universidad Católica de Salta o 
externos a ella. Las funciones de este comité se regulan en un instrumento especif ico. 

VI. De los Institutos 
Art, 27°: La Facultad podrá tener Institutos de una o varias ramas del saber que conciten la 
participación de académicos calif icados con la misión de jerarquizar las actividades de 
docencia, investigación y extensión de la materia de su especial idad. Actuarán como centro 
de irradiación del saber colaborando con los Jefes de Carrera y/o Coordinadores Generales 
en las funciones sustantivas inherentes a sus cargos. 

Art. 28°: El Coordinador de Labóratenos será propuesto por el Decano, debiendo 
respetarse todas las disposiciones vigentes en relación a la incorporación de personal 
técnico a la universidad. Esta propuesta será elevada a consideración de las autoridades 
de la universidad en el marco de las reglamentaciones vigentes al respecto. 

Art. 29°: Son funciones del Coordinador de Laboratorios: 

1. Coordinar y optimizar el funcionamiento de las instalaciones, elementos, insumes y 
demás recursos puestos a su cuidado. 

2. Supervisar la correcta utilización de los laboratorios y todos sus elementos. 

3. Hacer respetar las disposiciones emanadas de los reglamentos generales de la 
institución así como las indicadas en reglamentos propios de los laboratorios y los 
correspondientes a la bioseguridad. 

Vil. Del Personal Técnico y Administrativo 
Del Coordinador y E n c a r g a d o s de Laboratorio: 
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Art. 30°: El Encargado de Laboratorio será propuesto por el Decano, a sugerencia del Jefe 
de Carrera respectivo, debiendo respetarse todas las disposiciones vigentes en relación a 
la incorporación de personal técnico a la universidad. Esta propuesta será elevada a 
consideración de las autoridades de la universidad en el marco de las reglamentaciones 
vigentes al respecto. 

Art. 31°: Son funciones del Encargado de Laboratorio: 

1. Colaborar con el Coordinador de Laboratorios 

2. Velar por el buen funcionamiento de las instalaciones, elementos, insumos y demás 
recursos puestos a su cuidado. 

3. Cuidar por la correcta utilización del laboratorio y todos sus elementos, por parte de 
los docentes y alumnos que concurran a él. 

4. Hacer respetar las disposiciones emanadas de los reglamentos generales de la 
institución así como las indicadas en reglamentos propios del laboratorio. 

Del Auxiliar Administrativo: 

Art. 32°: Además de ajustarse a las disposiciones reglamentarias que la Universidad fije 
para el personal administrativo y/o técnico, el Auxiliar Administrat ivo de la Facultad tendrá 
como funciones generales las siguientes: 

1. La realización en t iempo y forma de todas las actividades relacionadas con la 
documentación recibida/emitida en la unidad académica, 

2. La atención de alumnos, docentes y público en general que concurran a la unidad 
académica. 

3. Velar por la protección de los registros académicos tanto de alumnos como de docentes 
de la Facultad. 

4. Toda otra compatible con sus funciones, que le encomienden las autoridades de la 
Facultad. 

Sección íí: Docentes y Éstudiantes| 

I. De los Docentes e Invest igadores 

Art. 33°: Los docentes e investigadores de la Facultad de Ciencias Agrar ias y Veterinarias 
cumplirán su función conforme a los fines de la Universidad, a las prescripciones de los 
títulos 9 y 10 del Estatuto Académico de la Universidad, y a lo dispuesto por el Reglamento 
de Carrera Académica, el Reglamento de Concursos Docentes, las políticas de 
investigación y el Reglamento del Consejo de Investigaciones. 

Art. 34°: Los docentes e investigadores no pueden, individual o colect ivamente, invocar el 
nombre de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias o de alguno de sus 
Departamentos, sin autorización previa del Decano. 

II. De los Estudiantes 

Art. 35°: Los estudiantes de la Facultad de Ciencias Agrar ias y Veterinarias realizarán sus 
actividades conforme a los fines de la Universidad, a las prescripciones del Estatuto 
Académico de la Universidad en sus artículos 5, 56 al 67, 69, 71 y 72, a lo dispuesto por el 
Reglamento de Alumnos para la Universidad Católica de Salta. 


